
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N( E-508/2013

COLINA, 08 de marzo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
110/2013 de fecha 11 de marzo de 2013, de la Asesora Jurídica que remite contrato de
prestación de servicio suscrito con Pablo Alarcón Muñoz de fecha 06 de marzo de 2013
para dictar Decreto Alcaldicio respectivo; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Apruébase Contrato de Prestación de Servicio de
fecha 06 de marzo de 2013, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por
su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ con PABLO ALARCÓN MUÑOZ,
RUT.: 12.548.717-3, con la finalidad de que imparta el curso de "Tránsito y Mecánica
Automotriz Básica".

2.- El monto a cancelar por el servicio prestado será
de $ 750.000.- (setecientos cincuenta mil pesos) más IVA.

3.- La coordinación y supervisión del presente
contrato será la Dirección de Tránsito.

4.- El plazo contractual será a contar del 01 al 31 de
marzo del 2013, con capacitaciones los días jueves, viernes y sábados.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

PABLO ALARCON MUÑOZ

En Colina, a 6 de Marzo 2013, entre la I.MUNICIPALIDAD DE COLINA,

persona jurídica de Derecho Público, rol único tributario N° 69.071.500-7, representada por

su alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, abogado,

cédula nacional de identidad N° 7.591.497-0, según consta de la sentencia de proclamación

dictada por el Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 30 de

Noviembre de 2012, ambos con domicilio en Avenida Colina N° 700, comuna de Colina,

por una parte y por la otra don PABLO ALARCON MUÑOZ, cédula nacional de identidad

N° 12.548.717-3, con domicilio en Parcela N°13, Lote 44 Miraflores de Lipangue comuna

de Lampa, Santiago han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Mediante memorándum N°40 de fecha 5 de Marzo de 2013 la Dirección de

Tránsito solicitó, confeccionar un contrato de prestación de servicios con don Pablo

Alarcón Muñoz con la finalidad de que imparta el curso de "Tránsito y Mecánica

Automotriz Básica"

SEGUNDO: Por el presente instrumento, las partes vienen, de común acuerdo, para

realizar el contrato de servicio individualizado en la clausula primera

TERCERO: El precio de la prestación de servicio será de $ 750.000.- (setecientos

cincuenta mil pesos) más IVA , previa emisión de la boleta de honorarios respectiva o

Factura.



CUARTO: La capacitación se desarrollará los días Jueves, Viernes, y Sábado del mes de

Marzo de 2013, desde las 09:00 hasta las 19:00 hrs.

QUINTO: La coordinación y supervisión del presente contrato corresponderá a la

Dirección de Tránsito.

SEXTO: El presente contrato se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del prestador

y los restantes en poder de la Municipalidad.
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